
Muchas comunidades
permanecen en riesgo, sin que
el gobierno actúe a favor de
éstas.
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Las empresas mineras están originando problemas sociales en las comunidades e incertidumbre.
Así como una degradación grande del ambiente, por las sustancias químicas que utilizan,
contaminación de aire y agua. ¿Vale la pena arriesgar nuestros recursos naturales como la laguna
de San Antonio Ilotenango, El Quiché?

Los afectados por el hambre y
malnutrición, son
predominantemente indígenas y
campesinos jornaleros que viven en
las zonas rurales
Páginas 3-5

En el Encuentro Campesino
también hubo participación de
mujeres de organizaciones
campesinas.
Páginas 18 y 19
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El tiempo ha pasado y estamos presentándoles nuestra segunda edición de la revista Tierra
Nueva, que como siempre, esperamos responda a intereses, inquietudes y quehacer en el
campo de la Pastoral de la Tierra.

Iniciamos esta revista presentándoles un artículo que aborda el informe que presentara el
Relator de Naciones Unidas para el Derecho a la Alimentación, el señor Jean Ziegler.  En este
artículo se apunta que lastimosamente hermanas y hermanos indígenas y campesinos jornaleros
que viven en las zonas rurales son los más afectados por la malnutrición.  Se menciona también
que gran parte del hambre y la inseguridad alimentaria, es el resultado de una larga historia
de desigualdades económicas, discriminación contra los pueblos indígenas, falta de derechos
laborales y la férrea oposición de la elite económica a cumplir con los compromisos establecidos
en los Acuerdos de Paz.   Al finalizar el artículo, se presentan algunos elementos de importancia
para el movimiento indígena y campesino, que se desprenden de la lectura del informe.

El próximo año, en la Aparecida, Brasil se llevará a cabo la V Conferencia General del Episcopado
Latinoamericano. En esta oportunidad se reunirán, nuevamente, los obispos delegados
de las diversas iglesias locales de América Latina y el Caribe, para reflexionar a la
luz de la fe, sobre las distintas realidades que afectan y desafían a nuestros
pueblos, damos un espacio para hablar al respecto, ya que la conferencia es
una oportunidad para conocer el rumbo que la Iglesia Católica Universal
tomará.

Uno de los artículos reconoce la trayectoria de  compañeras y compañeros
en el quehacer de la Pastoral de la Tierra, de esa cuenta realizamos
entrevistas a dos compañeros y una compañera sobre motivaciones, logros
y obstáculos, de la experiencia de trabajo.  Les felicitamos y animamos a
que continúen en esta senda que seguramente les ha dado muchas
satisfacciones.

En el mes de abril, se realizó la presentación de la revista ¿Hacia dónde
vamos?, “Una mirada desde el campesinado”, en la Diócesis de San Marcos.
 Esta revista aborda el acompañamiento de casos de conflictividad agraria
y laboral en las Diócesis de El Quiché, San Marcos, Suchitepéquez-Retalhuleu
y la Arquidiócesis  de Quetzaltenango-Totonicapán. La conflictividad aún se
mantiene, y es lo que refleja el ejemplar.

Nuestra naturaleza es objeto de explotación en manos de empresas transnacionales,
en esta edición el tema de la minería no lo dejamos a un lado y presentamos la experiencia
que se vive en comunidades de la Diócesis de El Quiché, en donde existe ya  autorizada una
licencia de exploración y cinco solicitudes en trámite.  Un aspecto interesante y que se resalta
en este artículo, es la organización y oposición que ha surgido ante la amenaza.               .

También incluimos noticias relacionadas a avances de las Pastorales en las diversas áreas
que atienden, queremos destacar acá el artículo que plantea  la participación de la mujer en
el desarrollo rural y el tema organizativo.

Dejamos como cierre de esta edición, un reportaje realizado en comunidades de los municipios
de Sibinal y Tacaná, San Marcos, sobre la situación actual, el lado humano de la famosa
“reconstrucción” que a diestra y siniestra promocionó este gobierno, luego de la tormenta Stan,
y después de 9 meses aún no llegan las respuestas, no se ve el apoyo del gobierno con
estrategias sostenibles.  Éste es el contenido de Tierra Nueva.  Agradecemos a las compañeras
y los compañeros que aportaron sus artículos, tiempo, ideas y esfuerzo para esta edición.
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* Integrante del Área de Estudios sobre el Campesinado de AVANCSO.* Coordinador del Área de Estudios sobre el Campesinado de AVANCSO.

Mirarse al espejo

Dos días antes que iniciara la misión el experto
de origen suizo, un niño de 15 años murió de un
disparo por robar fruta de la finca El Corozo y
otras cuatro personas murieron cuando fueron a
buscar el niño. Para Ziegler, este suceso no
representa una simple anécdota. Como lo
veremos más adelante, la pobreza y el hambre
en el mundo, son responsabilidad exclusiva del
ser humano, es decir, de un pequeño grupo de
seres humanos depredadores de todos los demás.
El Informe Ziegler, un documento de lectura
obligada para todos los integrantes del Estado,
Ejecutivo, Legislativo y Judicial; periodistas,
analistas sociales, estudiantes, religiosos y
religiosas, es un llamado a fin de que salgamos
del estado de indiferencia en que nos
encontramos.

La primera sección del Informe, “El Hambre y la
Inseguridad Alimentaria en Guatemala”, señala
que en este país diariamente fallecen 41 niños
por malnutrición, que representa más del doble
que en la mayoría de los demás países de
América Latina. En el ámbito mundial, sólo es
superior en Yemen y Bangladesh.

De cada 10 guatemaltecos 7 de ellos son
demas iado pobres  para  a l imentarse
adecuadamente. Los afectados por el hambre y

El Informe Ziegler:
Lectura obligada para las
ciudadanas y ciudadanos

guatemaltecos
El Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre el Derecho
a la Alimentación, Jean Ziegler, visitó Guatemala, entre los días 26 de
enero y 4 de febrero del año 2005. La misión oficial dirigida por Ziegler,
se organizó por “El incremento del índice de malnutrición grave y en
el marco del objetivo de las metas del milenio, de erradicar el hambre
y la pobreza extrema a la mitad para el año 2015”.

Por
Camilo Salvadó*

Eugenio Incer*

malnutrición, son predominantemente indígenas
y campesinos jornaleros que viven en las zonas
rurales.

El informe del Relator indica que en Guatemala, diariamente fallecen
41 niños por malnutrición.
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El Informe precisa que a raíz de la caída de los
precios mundiales del café y sequías en el 2001,
se han registrado casos de Kwashiorcor, grado
más grave de malnutrición.

Las poblaciones más afectadas son oriente,
occidente y la costa meridional. Según estadísticas
oficiales, el 33 por ciento de las familias no pueden
costear la mitad de la canasta mínima de
alimentos que equivale, a dos mil ciento setenta
y dos calorías por persona al día.   Y el salario
mínimo legal no se determina con relación al
costo de alimentos.

La discriminación por motivos de sexo se aplica,
muchos empresarios no pagan a las mujeres o
a los niños por su trabajo, pues se considera que
“coadyuvan” al marido. La explotación del trabajo
infantil continúa, alrededor de  500 mil niños y
niñas, laboran en las plantaciones de café y
azúcar.

Razones detrás del espejo: Dos
miradas diferentes

El Informe Ziegler, plantea que la gran incidencia
del hambre y la malnutrición en Guatemala, no
es cuestión de falta de alimentos, ya que las
tierras del país podrían alimentar fácilmente a
toda la población. Gran parte del hambre y la
inseguridad alimentaria, es el resultado de una
larga historia de desigualdades económicas,
discriminación contra los pueblos indígenas, falta
de derechos laborales y la férrea oposición de la
elite económica a cumplir con los compromisos
establecidos en los Acuerdos de Paz.

Guatemala es uno de los países con mayores
desigualdades en la distribución de la riqueza en

el mundo y su concentración es extrema. El 5.6
por ciento de las familias más ricas controlan el
50 por ciento de los ingresos totales. En cuanto
a la estructura de tenencia de la tierra, Guatemala
posee una de las distribuciones de tierras más
desiguales del mundo, principalmente por una
larga historia de expropiación masiva de tierras
de los pueblos indígenas.

Desde la mirada crítica de Ziegler, el régimen
semifeudal de los colonos aún existe en muchas
regiones. Actualmente el 70 por ciento del empleo
es al margen del sector formal, la protección
jurídica y la afiliación a los sindicatos por parte
de los trabajadores está sujeta a límites.

Para Ziegler, existe una discriminación “de facto”
que fomenta la discriminación de los indígenas
en el empleo y la propiedad de los recursos, una
causa fundamental del hambre y la malnutrición.

Muy diferente es la visión del gobierno actual y
del secretario de Seguridad Alimentaria, José
Botrán Briz, quien afirma que la seguridad
alimentaria se puede alcanzar si se asegura que
existe disponibilidad de alimentos; que exista
trabajo para tener dinero y por lo tanto, acceso
a ellos; el acceso físico, que significa la existencia
de infraestructura y saneamiento ambiental; y
por último la educación para el consumo. (Prensa
Libre, 16 de julio, páginas 16 -17).

Mientras el informe del relator relaciona la
malnutrición con pobreza y desigualdad, Botrán,
se limita a coordinar acciones de monitoreo con
el Ministerio de Salud Pública, la ejecución del
Programa del Vaso de Leche, con el Ministerio
de Agricultura y con FONAPAZ, el Programa de
Alimentos por Trabajo.

Un Estado que viola y obstaculiza
el derecho a la alimentación

Obstáculos que impiden que
se haga efectivo el derecho

El modelo de desarrollo excluyente que concentra
poder y riqueza en manos de una reducida elite.
Protección desigual de los derechos de las
mujeres y hombres campesinos a la tierra y el
trabajo.
Discriminación contra los pueblos indígenas y la
penalización de la protesta social.
El modelo de agricultura orientada a la exportación
ha constituido por largo tiempo un obstáculo.
La ausencia de políticas y programas a largo
plazo.

Violaciones del derecho a la
alimentación

Desalojos forzosos por parte de agentes
del Estado.
Expropiación de tierra de comunidades
indígenas por terceros.
Impunidad de quienes violan los derechos
laborales.
Desarrollo excluyente y represión de las
protestas pacíficas.

Fuente: Informe Ziegler, enero 2006, páginas 22-24
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Ziegler recomienda que la erradicación del hambre
y la pobreza sea una prioridad urgente y toda
violación al derecho a la alimentación debería de
considerarse justiciable. Propone el cumplimiento
íntegro de los compromisos asumidos en los
Acuerdos de Paz, relacionados a la reforma
agraria, los derechos laborales y la reforma fiscal.

Recomienda combatir la discriminación contra
las mujeres, especialmente contra las indígenas
y reconocer sus derechos, en especial el acceso
a los recursos productivos. Plantea que se tomen
medidas de protección de la producción nacional
de maíz y frijol y el derecho a la alimentación de
las comunidades rurales que saldrán perjudicadas
por el acuerdo de libre comercio con Estados Unidos.

A través del espejo: el informe
como instrumento y guía para el
movimiento indígena y campesino

Un elemento de importancia para el movimiento
indígena y campesino, que se desprende de la
lectura del informe, es ubicar la problemática por
lo menos en tres planos diferentes pero relacionados.

1) La alimentación insuficiente como parte de
problemas más amplios. Ziegler no ubica los
problemas del hambre y la desnutrición de forma
aislada, sino como parte de una problemática
más amplia: la pobreza extrema, particularmente
entre los indígenas, en gran parte como resultado
de una larga historia de exclusión social y de
graves desigualdades.

Además de las grandes exclusiones históricas
que afectan a la mayor parte de la población, en
especial a la población indígena, tenemos las
acciones que se dan cotidianamente, como el
incumplimiento de los derechos laborales, la
represión -en el informe se menciona la muerte
a balazos de un niño, por robar frutas en una
finca- o los desalojos forzosos.

2) La alimentación insuficiente como un problema
en sí misma. El problema de la alimentación
insuficiente tiene repercusiones muy graves en
la salud y el desarrollo de los infantes, así como
en la calidad y en las expectativas de vida de los
adultos. Muchas de las enfermedades que
aquejan a la población podrían evitarse con una
al imentac ión suf ic iente,  cual i ta t iva y
cuantitativamente hablando.

Aunque debe continuar la presión de forma
permanente a cada gobierno, para que cumpla
con su obligación de proteger el derecho a la
alimentación, esto no es excluyente de la
realización, por parte de las organizaciones

campesinas, de proyectos productivos en los
que una buena nutrición de niños y adultos,
ocupe un rol central, incluso mayor que el de
obtener beneficios monetarios.

Por otro lado, este tipo de proyectos además de
constituirse en una forma de resistencia contra
las empresas transnacionales de alimentos,
podría tener el potencial de aumentar la
autonomía de las organizaciones campesinas
–y del campesinado en general- respecto a la
ayuda alimentaria gubernamental e internacional
(soberanía alimentaria), que en todo caso puede
ser interrumpida en cualquier momento.

3) El derecho a la alimentación como reivindica-
ción. El cumplimiento del derecho a la alimenta-
ción es una reivindicación básica para el movi-
miento campesino, no sólo en el plano de exigir
al gobierno cumplir sus obligaciones al respecto,
sino también porque se encuentra estrechamente
ligado a otras reivindicaciones del movimiento.

Además, el derecho a la alimentación se
encuentra en el marco de la exigencia de respeto
global a los derechos humanos, las muertes por
desnutrición, son claras violaciones al derecho
a la vida.

Las ocupaciones de fincas, además de ser formas
de presión, frente a una legislación que sólo fun-
ciona para los ricos y formas de resistencia contra
la opresión y la explotación, son estrategias de
sobrevivencia: “La ocupación de tierras es cada
vez más frecuente en tanto que las comunidades
buscan desesperadamente formas de alimentarse”.

Asimismo, la lucha por salarios justos, para lograr
comprar alimentos. Ziegler indica que el salario
mínimo legal no se fija con relación al costo de
los alimentos, y actualmente cubre únicamente
el 56 por ciento de la canasta  de alimentos.

Gran parte del hambre y la inseguridad alimentaria, es el
resultado de una larga historia de desigualdades económicas
y discriminación contra los pueblos indígenas.
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1 Comunicado de religiosos de la diócesis de San Marcos.  Septiembre 2005.

Stan sólo vino a contribuir a profundizar y extender
la pobreza, sobre todo en el sector campesino,
producto de la destrucción de cosechas, viviendas
y de la infraestructura física y productiva, esto es
el producto de no afrontar con políticas públicas
y voluntad política, las causas estructurales de
la miseria y pobreza, en que se mantiene a este
sector.

Antes de la catástrofe

En el mes de septiembre de 2005, llegaron a San
Marcos, representantes  del gobierno de Oscar
Berger, a montar un circo llamado Gabinete Móvil.
Antes de esa actividad, la Diócesis de San Marcos,
dio a conocer el siguiente pronunciamiento1, que
precisamente llamaba a la reflexión al gobierno
de atender urgentemente algunos asuntos, a
continuación los temas principales:

1. “La violencia generalizada en el departamento.

2. La violación de los Derechos Humanos.

3. Se incrementa la migración indocumentada
hacia los Estados Unidos, por falta de políticas
económicas y de proyectos de desarrollo que
ofrezcan condiciones dignas de vida.

4. La población joven, ingresa en la delincuencia
común por falta de oportunidades.

5. En los últimos años se han ido multiplicando
los problemas relacionados con la tierra,
dando origen a conflictos, enfrentamientos,

Otra tormenta,
los mismos afectados

En Guatemala tras el paso de la tormenta Stan, se puso en evidencia
nacional e internacional la realidad de un país excluyente, donde la
brecha entre la Guatemala próspera y la Guatemala excluida es cada
vez más grande, en pocas palabras, un país profundamente desigual.
A Stan, no le podemos echar la culpa de la situación que tenemos ahora,
pues tenemos que saber que el país estaba sumergido en una profunda
crisis económica, social, cultural y política.

Por Vinicio López
Movimiento de Trabajadores Campesinos, MTC.
Pastoral Social, Diócesis de San Marcos

miseria y muertes entre comunidades,
provocando un éxodo rural hacia México y
Estados Unidos.

6. Al tiempo que se encarecen, crece el deterioro
de los servicios sociales en las comunidades.

7. Se constata, en la mayoría de las
municipalidades, una abierta corrupción, con
total ausencia de control fiscal y autoritarismo
por parte de las autoridades.

8. A pesar de elementales normas de un país
en proceso democrático y de los acuerdos
firmados, se excluye y margina a las
comunidades indígenas, ignorando sus
derechos.

9. No han sido consultadas las comunidades
afectadas por las explotaciones mineras.

10. Todos estos problemas y muchos otros,
tienen sus raíces en unas increíbles y
bochornosas estructuras mantenidas desde
hace siglos, como la escandalosa distribución
de la propiedad de la tierra, que se ve
acompañada y reforzada por un sistema de
justicia.

Preocupación y exigencias

Por lo tanto exigimos a quienes llegan con motivo
del Gabinete Móvil:

1. Que su presencia en el departamento sirva
para concretar fechas y dar cumplimiento a
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2 Sistema Mesoamericano de Alerta Temprana para Seguridad Alimentaría.  Perfiles de
medios de vida de Guatemala.  Septiembre 2005.

los compromisos adquiri-
dos por este gobierno,
respondiendo a los proble-
mas arriba mencionados y
alejándose de propósitos
puramente electorales.

2. Que combatan las causas
de la emigración, con sóli-
dos proyectos de desa-
rrollo, para evitar pérdida
de potencial laboral, en
especial de la población
joven.

3. Que se depure toda
corrupción policial y que se
tomen las medidas perti-
nentes para combatir el
narcotráfico y además, que
se busque una solución
pacífica e integradora al
problema de las maras.

4. Que se respete la autono-
mía de las municipalidades
y se atienda la voluntad
manifestada en las consul-
tas populares contra las
minas a cielo abierto. Al
mismo tiempo, que se
apoye una real y activa par-
ticipación de los Cocodes
y Comudes en la gestión
municipal.

5. Que se emprenda la urgente tarea de redis-
tribuir la tierra.

6. Que se vigile y se eleve la calidad de los
imprescindibles servicios sociales en las
comunidades.

En ese mismo mes el Sistema Mesoamericano
de Alerta Temprana para Seguridad Alimentaria2,
daba a conocer las siguientes conclusiones: “Que
las principales fuentes de alimentos provienen
de la producción de granos básicos para
autoconsumo y la venta de excedentes.  Que la
caza, pesca y recolección de alimentos continúan
siendo fuentes de alimentos significativas para

los grupos más pobres y en algunas zonas la
ayuda alimentaria.  La base de la alimentación
es el maíz y fríjol, que son complementados con
varios cereales como el arroz, trigo y hortalizas.
Las fuentes de ingresos económicos de la pobla-
ción provienen principalmente de la venta de
mano de obra en actividades agrícolas mayor-
mente, combinada con la venta de producción
agrícola y algunos derivados de ganado, como
leche y huevos.  En algunas zonas la venta de
animales silvestres, extracción de leña y madera
son un ingreso significativo para los hogares.
La alta dependencia de la compra ligada al débil
ingreso por venta de mano de obra agrícola los
hace altamente vulnerables a la inseguridad ali-
mentaria debido a las variaciones en los precios
de los granos básicos principalmente”.             .

“Tenemos que reflexionar sobre asuntos fundamentales como; nuestra relación con la Madre
Tierra, nuestra relación con ese Dios Vivo.”
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La furia de la naturaleza

Un mes después, el departamento de San Marcos
fue afectado por el paso de la tormenta Stan,
después de haber realizado el diagnóstico
departamental, la  Pastoral Social de la Diócesis
de San Marcos, dio a conocer los siguientes
impactos que Stan dejó: el 29.25 por ciento de
la población total de San Marcos fue afectada.
El impacto en la economía campesina se estima
en dos mil cuarenta y nueve millones, trescientos
cuarenta y seis mil, quinientos treinta y ocho
quetzales, que incluye cultivos, animales, árboles
frutales, bosques y suelos.  Los daños en la
infraestructura ascienden a 523 millones 722 mil
174 quetzales, dentro de los cuales se incluye
los sistemas de agua, drenajes, escuelas,
unidades de salud, carreteras principales y
caminos vecinales, puentes principales y
vehiculares además de viviendas destruidas y
afectadas.

La propuesta gubernamental pretende la
“Reconstrucción con Transformación” mediante
el fortalecimiento del tejido social, infraestructura
nacional sostenible, apoyar la seguridad
económica y productiva y la gestión de riesgos,
pero los  mil 500 millones de quetzales, para la
reconstrucción, los asignan de la siguiente
manera: Q875 millones (58.3%) al Ministerio de
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda,
MICIVI; Q175 millones (11.6%) al Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA;
Q90 millones (6%) al Fondo de Inversión Social,
FIS.  Q115 millones (7.6%) al Fondo Nacional
para la Paz, FONAPAZ; Q20 millones (1.3%)
para la Coordinadora Nacional para la Reducción
de Desastres, CONRED; Q225 millones (15.2%)
para Consejos Departamentales de Desarrollo,
CODEDE.

Esta asignación pone en evidencia que el
gobierno ni siquiera tiene coherencia con los ejes
planteados en su plan, mucho menos que piense
en atender al sector más afectado, el campesino.

Oportunidades

Al final de todo lo malo que nos dejó Stan, también
tenemos que reflexionar sobre asuntos
fundamentales como; nuestra relación con la
Madre Tierra, nuestra relación con ese Dios Vivo.
 Pero también debemos de encontrar el reto y
transformarlo en oportunidad en medio de la
crisis, para nosotros los hombres y las mujeres

de esta Guatemala excluida, ha llegado el
momento de pensar y actuar por Guatemala.

No decaer en el fortalecimiento de las
organizaciones campesinas, para exigir
soluciones reales a las instancias de gobierno,
y al gobierno mismo.

El gobierno no puede decir que no hay
propuestas, lo que sucede es que hacen caso
omiso, por lo tanto las propuestas que se
originaron desde las comunidades deben tener
un seguimiento desde las mismas comunidades,
reforzando la organización, negociación y
movilización.

Ahora Pastoral Social, trabaja en el Plan de
Transición, que incluye auditoria social,
participación ciudadana, participación política,
entre otros. Sin dejar de lado el importante papel
de la rehabilitación de los recursos naturales,
todo con la finalidad de llegar a un verdadero
desarrollo territorial.

Los habitantes del departamento de San Marcos,
deben transformar en oportunidades la crisis por
la que atraviesan.

• La propuesta gubernamental pretende la
“Reconstrucción con Transformación”, en
cambio, la asignación de fondos pone en
evidencia que el gobierno no tiene intención
de atender al sector más afectado, el
campesino.

• Del presupuesto global, fue destinado el 6
por ciento para el MAGA.

• Stan vino a contribuir a profundizar y extender
la pobreza, sobre todo a los campesinos y
campesinas.

• Los daños en la infraestructura ascienden a
523 millones 722 mil 174 quetzales.

• Que incluye los sistemas de agua, drenajes,
escuelas, unidades de salud, carreteras
principales y caminos vecinales, puentes
principales y vehiculares además de viviendas
destruidas y afectadas.
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El próximo año, en la Aparecida, Brasil se llevará
a cabo la V Conferencia General del Episcopado
Latinoamericano. En esta oportunidad se reunirán,
nuevamente, los obispos delegados de las
diversas iglesias locales, de América Latina y el
Caribe, para reflexionar a la luz de la fe, sobre
las diversas realidades que afectan y desafían a
nuestros pueblos.1

El Consejo Episcopal Latinoamericano (CELAM)
nació en Río de Janeiro, Brasil. Fue precisamente
en 1955, antes del Concilio Vaticano II, cuando
los obispos se congregaron para coordinar
algunas tareas a favor de sus iglesias locales.
En realidad, el fruto de esta Primera Conferencia
estuvo en el hecho de que los obispos
comenzaron a tomar conciencia de la necesidad
de organizarse y hacer un trabajo en común,
especialmente, de cara a la realización del
Vaticano II.

Al terminar el Concilio la conciencia eclesial había
crecido, sobre todo, entre los obispos que
asistieron en ese gran acontecimiento eclesial.
De esta manera, se buscó darle más fuerza y
dinamismo al CELAM. Y así, gracias a la habilidad
del obispo chileno, Don Manuel Larraín, se gestó
la idea de hacer una II Conferencia General del
Episcopado Latinoamericano. Este deseo fue
fecundado por todos los obispos latinoamericanos
que habían vivido la experiencia del Concilio, de
modo especial, muchos de los obispos
sudamericanos.

Esta se realizó en Medellín, Colombia en 1968.
Sin duda esta Conferencia marcó nuevos
derroteros para la Iglesia Latinoamericana. Con
la frescura del Concilio se procedió a implementar
una pastoral liberadora por todo el Continente.

En la proximidad de la
V Conferencia General

del Episcopado
Latinoamericano

Por  P. Heliodoro Gijón Estrada
Parroquia Santa Cruz Comitancillo,
San Marcos

Así, desde la escucha del clamor de los
empobrecidos que buscaban una liberación, que
no les llegaba de ninguna parte, la Iglesia se
comprometió a caminar con ellos. Entre los
diversos temas que se trataron en Medellín,
podemos mencionar: las Comunidades Eclesiales
de Base (Ceb’s), la religiosidad popular, el pecado
social, la construcción de la justicia y de la paz,
la promoción integral de las personas, etc.2

A partir de Medellín, el CELAM propició muchos
encuentros y reuniones, en varios países. Esto
facilitó que las diócesis y las conferencias
episcopales revisaran sus planes pastorales a
la luz de los Documentos de Medellín. De esta
manera fueron surgiendo nuevas respuestas
pastorales a los grandes desafíos de la situación
del Continente, sobre todo al problema de la
pobreza y la violencia. Comenzó a surgir como
se dijo en Medellín, “una Iglesia pobre, misionera
y pascual”.

Este proceso de una Iglesia, encarnada en la
realidad, se proyectó durante diez años por toda
América Latina. Luego, se revisó y profundizó,
en la III Conferencia General del Episcopado
Latinoamericano. Esta Conferencia se efectuó
en Puebla, México el año 1979. A pesar de los
miedos y prejuicios que existían, en torno a esta
Conferencia, por fin se llevó a cabo y así, se
logró dar continuidad a las ideas e intuiciones
fundamentales de Medellín. En este sentido,
como dijera el teólogo Jon Sobrino, Puebla fue
“la afirmación serena de Medellín”.

Uno de los obispos que influyó en Puebla fue
Don Luciano Méndez de Almeida, quien, a través
de la propuesta metodológica del VER-JUZGAR-
ACTUAR, logró que la comisión de redacción

1 El tema que se ha definido para la V CELAM es: “Discípulos y misioneros
de Jesucristo, para que nuestros pueblos en Él tengan vida. -Yo soy el
Camino, la Verdad y la Vida- (Jn 14,6)”.

2 El título de los Documentos de Medellín es: “La Iglesia en la actual
transformación de América Latina a la luz del Concilio”. Es importante
decir que los temas y documentos del Concilio están muy presentes en
las conclusiones de Medellín.
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3 Con el trasfondo de la Evangelii Nuntiandi, en Puebla se trabajó el tema
de la Evangelización. Al final el Documento se tituló: “La evangelización
en el presente y en el futuro de América Latina”.

4 El título del Documento final de Santo Domingo es: “Nueva Evangelización.
Promoción Humana. Cultura Cristiana. "Jesucristo ayer, hoy y siempre"
(Heb 13,8).

entregara un buen Documento. Éste, en su
primera parte recoge los aspectos históricos de
la realidad socio-eclesial del Continente. En la
segunda, se nos ofrecen los principales contenidos
teológicos-pastorales. Y, en la tercera parte,
algunas orientaciones prácticas para el trabajo
evangelizador.

Es muy interesante, el Documento de Puebla,
cuando aborda la realidad desde la perspectiva
de la fe. Igualmente, cuando se explica qué es
evangelizar y cómo se debe llevar a cabo dicha
acción. Lo mismo, cuando se nos presentan las
opciones preferenciales así como las prioridades
pastorales.3

Puebla nos invita a asumir una evangelización
liberadora e inculturada. Desde la comunión y la
participación, la Iglesia nos estimula a vivir la
opción preferencial por los pobres; a promover
las Ceb’s y la religiosidad popular; a trabajar con
los laicos, los jóvenes y las familias; en fin, a
promover la integración latinoamericana desde
las orientaciones que ya se venían trabajando
desde el Concilio Vaticano II y la Conferencia de
Medellín. El martirio de Mons. Romero vino a
encarnar lo que tanto se estaba diciendo: que la
Iglesia latinoamericana asumiera un compromiso
profético ante la realidad de pobreza y violencia
que se estaba viviendo.

Con motivo de las celebraciones de los 500 años
de la evangelización de América Latina, Juan
Pablo II convocó a la IV CELAM. Esta se realizó
en Santo Domingo, en el año 19924. Esta
Conferencia tuvo como trasfondo la Redemptoris
Missio, un texto que aborda, ampliamente, el
tema de la misión y la inculturación. Por eso en
Santo Domingo se trató de profundizar sobre el
papel de la Iglesia ante la realidad que viven los
pueblos del continente, sobre todo, los indígenas
y afro-americanos.

Y entonces, desde una metodología, que parte
más de las grandes afirmaciones doctrinales, se
fueron abordando los desafíos pastorales. De
ahí, se trazaron las acciones pastorales a realizar.
En cierta manera, Santo Domingo fue un retroceso
con respecto al proceso que se había venido
trabajando desde Medellín y Puebla. Aunque
también, es justo reconocer que el Documento

tiene orientaciones que se pueden impulsar: se
reafirma la opción preferencial por los pobres,
se promueve el protagonismo de los sujetos
emergentes: las mujeres, los indígenas y los
afro-americanos.

Asimismo, es muy significativo el tema de las
Ceb’s, el de la economía solidaria; el tema de la
tierra y el cuidado del medio ambiente; y todo lo
relacionado con las nuevas formas de
organización y participación política de los
cristianos. Quizás el aspecto más negativo en
Santo Domingo, fue la sospecha que se generó
en contra de la Teología de la Liberación. Se
trata de un temor que viene desde hace varias
décadas y que no permite un diálogo, abierto y
confiado, hacia esta forma de hacer teología en
nuestro Continente.

En esta breve descripción, de las Conferencias
Episcopales, es importante decir que también se
efectuó un Sínodo de América sólo que éste fue
en Roma, a fines de 1997. Las conclusiones de
este evento se entregaron el año 1999 en México.
Entre los temas que aparecen en el Documento
Ecclesia in América, está el de la persona de
Jesús, el de la Iglesia, que se concibe como
“casa y escuela para la comunión”, la
inculturación, la realidad de la pobreza y la
violencia, por los fuertes impactos del
neoliberalismo, el narcotráfico, el terrorismo, la
corrupción, el desorden ecológico, etc.            .

Centrando nuestra atención, a la realización de
la V CELAM, es importante que la Iglesia en
América Latina y el Caribe, vuelva a recuperar
su tradición. Para eso, se nos ha invitado, a todas
y a todos, a participar activamente en el proceso
de la preparación.

Para ello existe un Documento de Participación,
dicho Documento, tiene  como finalidad animar
y orientar la participación de las comunidades
eclesiales en la preparación de esta  Va.
Conferencia, cuyo tema central es el “discipulado
y la misión”.

La contribución de las comunidades deberá  ser
hecha mediante algunas fichas que deberán ser
completadas hasta el mes de  agosto de 2006.
A partir de la compilación de las contribuciones
entregadas por las Conferencias Episcopales
Nacionales, se elaborará un Documento Síntesis,
que será punto de partida para el trabajo de los
Obispos en la  Va. Conferencia.
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El Documento de Participación  presenta y ordena
su contenido en cinco capítulos, que conforman
un todo, a partir  de ciertas opciones teológicas
previas con respecto al mundo, al ser humano,
a la Iglesia y a la concepción de Dios, en especial
a la Cristología. Veamos:

1. El humano anhela la felicidad.

2. La Iglesia en América Latina y el Caribe es
fruto de la acogida de  Jesucristo, que
responde a este anhelo.

3. El encuentro con Jesucristo lleva a ser
discípulo y  misionero.

4. La misión, hoy, se desarrolla en un mundo
en transformación (en dolores de parto).

5. Para “que en Él nuestros pueblos tengan
vida” la Iglesia propone una “Gran Misión
Continental”.

Desde mi punto de vista, son varios los grandes
temas a tratarse en la Conferencia: el
neoliberalismo y el cambio de época, la situación
que viven los más pobres, las migraciones; el
tema del discipulado y la misión; lectura de la
Biblia; parroquias, comunidades y movimientos;
los ministerios en la comunidad; inculturación y
teología india; el compromiso por la justicia, el
desarrollo y la paz.

⇒ Para hacer aportes se sugieren dos caminos:
- Se puede tomar algún tema que aparece en

las fichas de trabajo o,
- Se puede partir de alguna pregunta

relacionada con la experiencia de la gente y
de las comunidades.

⇒ Una vez trabajado el tema o las preguntas:
- Ubicar el aporte dentro de todo el conjunto

de las fichas de trabajo, lo que pasa es que
todas las aportaciones entrarán a través de
las fichas;

- Revisar el contenido del aporte, tratando de
relacionarlo con algún texto de Medellín,
Puebla u otros documentos importantes;

- Finalmente, se podrán entregar a la persona
o a la comisión encargada de la Diócesis.

⇒ Hay que tener muy presente que tenemos,
hasta el mes de agosto de este año, para
hacer todas nuestras aportaciones.
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El próximo año, se realizará la V Conferencia General del Episcopado Latinoamericano
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¿Cómo inicia su trabajo pastoral y cuál es el puesto
que ocupa?
Fue en 1990, cuando inicié en Cáritas. Trabajo
semi voluntario en  la formación jurídica a líderes
de sindicatos de fincas cafetaleras de la región
de Colomba, Costa Cuca.
masivos en las fincas eran cada vez mayores
y se tuvo la necesidad de atención de conflictos
laborales. Se crea un programa de asesoría
jurídica, donde ocupé el puesto de coordinadora
del área jurídica de la Pastoral de la Tierra
de Quetzalte-nango, desde 1997
hasta febrero de éste año.
Actualmente me desempeño como
asesora legal del equipo jurídico
de la Pastoral de la Tierra
Interdiocesana, PTI.

¿Qué la motivó para realizar
trabajo pastoral?
Inicia cuando participo en el
grupo Mariano del Colegio María
Auxiliadora. Sentimientos que
se refuerzan por la admiración
que siento  hacia el padre Edgar
Valenzuela y por mi amistad con
Ursula Roldán. Ver la entrega
y vocación de ellos a su labor
pastoral, hizo que mis decisiones
fueran similares.
Cabe resaltar, que lo que más me ha
marcado, es compartir de cerca el dolor de
miles de hombres y mujeres, niños y niñas, que
no conocen una vida verdadera y no tienen ni
posibi l idades de imaginarse una dist inta.
Ver a mujeres que lloran y claman porque no se les
abandone en su pobreza, quienes abren las puertas
de su casa  y de su vida.

¿Cuáles han sido sus mayores logros?
Por medio de la resolución de conflictos y
negociaciones, se ha generado procesos de creación
de comunidades, como las comunidades Fátima, La
Florida, Nuevo Paraíso, entre otras.
Así mismo, presentar experiencias en el Parlamento

“Hay una imposibilidad jurídica
y política, para ejercer derecho

laboral en Guatemala”
Ingrid Urízar, asesora legal y con más de 10 años de trabajo pastoral,
cree firmemente que el campesino tiene derecho a la tierra por la
relación estrecha con ella. Vive de ella, trabaja con ella y la hace
producir. Es su única forma de subsistencia, porque el Estado, nunca
le ha ofrecido otra alternativa.

Por Alejandra Martínez

Europeo, en la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos y en la Comisión de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, en Ginebra,
que ha permitido que los relatores
internacionales, realicen recomendaciones
a Guatemala.

¿Qué obstáculos ha encontrado?
Las leyes. Muchas veces no se logra que
la justicia y el Estado protejan un derecho.
La resistencia y apatía de los propietarios

de fincas en conflicto, que no quieren
negociar. Empleadores que tienen
influencias y se sienten protegidos.

La Pastoral de la Tierra de
Quetzaltenango, PTQ, se ha
involucrado en procesos, donde las
influencias del actual Presidente de
la República, han provocado
múltiples obstáculos ante el

desarrollo del sistema de justicia.
Hay procesos sin resolver desde
1997, cuando la ley es clara y

dice que en 24 horas deben
dictaminarse.

Hemos realizado estudios y
sistematización, donde se
comprueba que la ley tiene un

tope. Manipulación y tráfico de
in f luenc ias,  provoca que

transcurran años y que los
expedientes no sean resueltos ni

que exista un juicio justo.

¿Por qué las leyes no son justas para todos?
La mayor parte de personas que tienen el privilegio
de elaborar y aprobar leyes, protegen a un sector
económico y no a la población en general.
Hay que fortalecer el Estado de Derecho, sin embargo,
el derecho es el que se encuentra en mal estado.
Se logrará con el fortalecimiento del tejido social, el
Estado de Guatemala no ha permitido que la persona
crea que tiene derechos, porque muchos son vistos
como reivindicaciones, pero son derechos.

Ingrid Urízar, asesora legal del
equipo jurídico de la PTI.

FOTO: Alejandra Martínez



¿Cómo inició su trabajo pastoral y cuál
es el puesto que desempeña ahora?
Mi familia participaba en las cofradías de
la Iglesia Católica. El padre de la parroquia
de San Juan Ostuncalco, me dio la
o p o r t u n i d a d  d e  pa r t i c i pa r  e n
capacitaciones sobre catequesis y
evangelización.
En 1972 asistí al Centro Católico de
Capacitación, a capacitaciones de
promoción humana para la
formación de promotores
sociales. Dos meses al
a ñ o  h a s t a  1 9 7 5 .
Pos te r i o rmen te  me
llamaron para integrar el
grupo de trabajo, donde
laboró también el difunto
padre Edgar Valenzuela.
En 1980 se cierra el centro,
por la situación política del
país, todos regresamos a
nuestras tareas normales,
la mía, -cultivar la tierra-.
En 1985 Edgar Valenzuela,
regresa de México y se
ordena sacerdote, inicia el
trabajo dentro de la Pastoral
Social.  En 1989 me invita a integrar el equipo de
trabajo, en el  Centro de Capacitación e Investigación
Campesina. Dentro del plan pastoral de 1990, el Centro
era la instancia de la Iglesia que promovería la Pastoral
de la Tierra.
Actualmente  trabajo como promotor agrícola forestal
del área del altiplano de la Pastoral de la Tierra de
Quetzaltenango.

¿Qué lo motivó para éste trabajo?
Primero la relación de mi familia con la Iglesia, estar
en contacto con la tierra y tener mejores conocimientos
sobre la forma de trabajarla y en especial, conocer a
las comunidades de mi región, aprender de sus
costumbres, historia y forma de vida, es lo que más
valoro y lo que todavía me motiva.

Platíquenos de sus mayores logros:
El mayor es conocer la dinámica de trabajo pastoral
y el contacto con las personas de las comunidades.

También el trabajo de reforestación, que es uno
de los más amplios que se realiza desde 1987.

¿Qué debilidades ha encontrado en el
trabajo?
La pobreza es la más grande. El hambre,
necesidades insatisfechas, migración, sin dejar

de lado la escasez de líderes y liderezas,
quienes son  indispensables para el desarrollo
de las comunidades.

¿Cree que se mejore la situación de
los más oprimidos en el área rural?

En las comunidades están los más
pobres entre los pobres y en
ocasiones nos cuestionamos si
nuestros proyectos llegan a ellos.
Jornaleros agrícolas, que no tienen
tiempo, ni tierra, ni cultivos, es
una situación muy difícil, porque
nuestros proyectos productivos
llegan a quienes poseen tierra,
es un reto para la pastoral,
trabajar con los sectores más
oprimidos.
La organización es una forma
de buscar soluciones, sin
embargo las organizaciones

campesinas deben tener clara la finalidad que
persiguen.

• Luis Vásquez Vicente, nació el 19 de agosto de
1952, en la Aldea Varsovia, municipio de San Juan
Ostuncalco, Quetzaltenango.

•  Varsovia en el idioma Mam se escribe Txexol Ch´laj,
que significa “Desde mucho antes”.

• Relata que cuando niño, los estudios no eran una
prioridad como si lo era la agricultura.

• Era difícil recibir clases en castellano, porque sólo
hablaba Mam, pero poco a poco lo aprendió.

• Sus padres le brindaron todo el apoyo cuando inició
en las capacitaciones pastorales.

“Las organizaciones
campesinas deben tener clara

la finalidad que buscan”
Su aspecto sencillo no hace alarde de sus conocimientos en el trabajo
de la tierra ni con organizaciones campesinas. Entrega completa a su
labor pastoral, que inspira en muchos solidaridad, esto es parte de la
vida de Luis Vicente Vásquez, que tiene más de 15 años de trabajo
pastoral.

Por Alejandra Martínez
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Luís Vásquez Vicente, promotor agrícola forestal, Pastoral de la Tierra
de Quetzaltenango.
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¿Cómo inicia su trabajo pastoral y cuál es el puesto
que ocupa?
Por la participación activa de mi familia en la
Iglesia Católica, me invitaron a colaborar en
el trabajo pastoral, el cual inicié el 27 de
febrero de 1986. Cáritas tenía un programa
de emergencia para los afectados por la
guerra interna, que incluía proyectos
productivos y alimentos para las familias.
Después inició un programa de huertos para
que las personas tuvieran qué comer, ahí
comencé la asesoría técnica.
Los campesinos necesitaban abono
químico, emigraban a fincas de
la costa sur a laborar ofreciendo
mano de obra barata. Se apoyó
con fertilizantes químicos, con
la condición de trabajar con
abono orgánico, además de
otros proyectos productivos
como sastrerías y panaderías.
En 1990 surge la Pastoral
Social, con procesos de
formación más complejos.  Y
es en 1994 cuando se
constituye la Pastoral de la
Tierra de El Quiché. Siete
años después, tomo la
coordinación de la pastoral,
cargo que desempeño
actualmente.

¿Qué lo motivó para éste trabajo?
Todo iba encadenado, mis creencias religiosas desde
mi familia, se reforzaron en el colegio El Rosario y la
participación en grupos juveniles. Pero la motivación
más fuerte en mi vida, fue cuando vi a mi amigo y
compañero de labores, Julio Quevedo, descansando
con un semblante de satisfacción, dentro de su féretro.
-No está de más recordar que Julio fue asesinado a
sangre fría-, por situaciones que todos conocen pero
que no todos entendemos...
En ese momento comprendí las dimensiones del
trabajo que se hacía, juntos luchábamos por un Quiché
mejor, respaldándonos en las lecturas del Evangelio.
En ése momento comprendí: -No hay amor más grande
que el que da la vida por sus hermanos”-.                .

“No es un trabajo, es un
servicio pastoral que nos hace

crecer como personas y
superarnos”

Una figura fuerte, pero a la vez obediente del Evangelio, una sonrisa
amigable en su rostro, que demuestra su lucha incansable ante las
injusticias contra campesinos y campesinas.  Luis Zapeta, coordinador
de la Pastoral de El Quiché, abre su vida y nos deja aprender de ella.

Por Alejandra Martínez
Platíquenos de sus logros:

No son personales sino de grupo. Ver como muchas
 campesinas y campesinos, han superado la

pobreza. Ahora tienen tierra y pueden trabajarla.
Hombres y mujeres que se atreven a contar
su historia, de la cual se toma una enseñanza
que promueve alternativas para mejorar la vida
de todos.

¿Qué papel juega el gobierno dentro del
tema de desarrollo rural?

Debería pero no lo hace.  Tenemos un
Estado que niega oportunidades de

d e s a r r o l l o  p r o d u c t i v o ,
comercial ización, promoción

humana, crecimiento personal,
salud, educación e incluso

alimentación.
¿Cómo se puede sobrevivir

ante éstas polít icas?
P o r  m e d i o  d e  l a
organización, eso es
indiscutible, en El Quiché,
hay que hacer  una
reconstrucción del tejido
social, por los daños que

dejó la guerra interna. A todos
nos afectó de alguna manera,

hay que buscar procesos de
sanación y reconci l iación.

Además desde nuestra visión de
iglesia, es aportar valores y principios en los espacios
de organización.

• Luis Felipe Zapeta Lux, nació el 23 de enero de
1968, en Santa Cruz de El Quiché.

• Estudió en el Colegio María Montesori, Nuestra
Señora del Rosario, Instituto Fray Francisco Jiménez
y en la Escuela Nacional Central de Agricultura,
Bárcenas Villa Nueva

• Sus padres, el colegio El Rosario, su conocimiento
del Evangelio, fueron motivos que marcaron su
camino en el trabajo pastoral.

• El asesinato de su amigo y compañero de labores,
Julio Quevedo, dejó una huella imborrable en su
vida y una convicción más fuerte de su labor.
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El Estado es el obligado de velar por la elevación
del nivel de vida de todos los habitantes de
Guatemala, procurando el bienestar de hombres,
mujeres, niños y niñas. Además tiene la obligación
de conservar, desarrollar y aprovechar
eficientemente los recursos naturales, de acuerdo
a lo establecido en la Constitución de la República.

Sin embargo, las empresas mineras en Guatemala
se extienden con el paso de los años, cada vez
son mayores los números de las distintas licencias,
que otorga el Ministerio de Energía y Minas.
Empresas que son reguladas por la Ley de
Minería, en donde las mineras son dueñas y
señoras, por así decirlo, del subsuelo nacional,
sin importar consecuencias, daños irreparables
al medio ambiente, comunidades completas y
futuro del país.  Todo parece indicar que las
transnacionales encontraron en Guatemala, el
país de los sueños,

La Ley de Minería establece los porcentajes para
establecer regalías, sin embargo los montos que
deben pagar por lo que extraen de nuestro país,
es el sinónimo de quitarle un pelo a un gato...,
entregar a la municipalidad un 0.5 por ciento y
otro monto igual, al Estado guatemalteco. La
misma legislación exime de toda responsabilidad
a la empresa minera de cualquier daño ambiental
y les da uso público del recurso agua.

El Convenio 169 de la Organización Internacional
de Trabajo, OIT, obliga a realizar procesos
consultivos en caso de poblaciones indígenas.
Pese a estar establecido, no se ha hecho, aunque
las empresas mineras dicen todo lo contrario,
pero nunca han presentado pruebas, incluso en
el municipio de Sipacapa, San Marcos, ningún
habitante se enteró de la consulta sobre la minería,
la que según la empresa Montana realizó.  No
está de más recordar, que las comunidades
amparándose en el Convenio 169 de la OIT,
realizaron una consulta popular, el resultado: un

Mineras en el país:
Un precio muy alto que

tendremos que pagar
Las empresas mineras están originando problemas sociales en las comunidades
e incertidumbre. Una degradación grande del ambiente, por las sustancias
químicas que utilizan, contaminación de aire y agua. Sin dejar de lado los
bosques naturales que destruirán, aunque reforesten, no es el mismo resultado
de un bosque natural.

Por Alejandra Martínez

NO mayoritario, aún así,  la actividad minera
continúa a la fecha y no hay marcha atrás.

Desinformación

El coordinador de la Pastoral de la Tierra de El
Quiché, PTQ, Luis Zapeta, relata que fue en junio
del año 2004, cuando fueron informados en un
taller sobre la minería en el país, actividad en la
cual fueron notificados que las mineras también
estarían en su departamento.

De esta cuenta, en Asamblea Diocesana,
informaron a sacerdotes, religiosos y laicos, sobre
la situación. Se tomó la decisión de realizar una
campaña masiva de información para la
población, porque en el tema de la minería hay
una total desinformación y falta de consulta a la
población de parte de las autoridades guatemalte-
cas. Políticas que en realidad no son de gobierno
sino de Estado, porque todo inició con el gobierno
del Partido de Avanzada Nacional, PAN, se
prolongó en el gobierno del Frente Republicano
Guatemalteco, FRG y continúa en el actual
gobierno de La Gran Alianza Nacional, GANA.

Informantes de El Amay,  municipio de Chicamán, El Quiché.
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“Hay muchas organizaciones involucradas, como
la Defensoría Maya, Defensoría Indígena, Red
de Organizaciones Mayas, además de la PTQ.
Que consideramos importante informar sobre la
realidad de los hechos y apoyar a las comunida-
des en los pronunciamientos de rechazo,” detalla.

Zapeta indica que a mediados del año pasado,
la comunidad de San Antonio Ilotenango, El
Quiché, elaboró un pronunciamiento en contra
de la explotación minera en su localidad. De esta
cuenta, se recibió una declaración del viceministro
de esa cartera, en donde confirmaba que en El
Quiché, no existe actividad minera, sin embargo
en diciembre de ese mismo año, el mismo
ministerio autorizó la licencia de exploración, por
seis meses, a la empresa Nicromet S.A., que
abarca Alta y Baja Verapaz y El Quiché.
La licencia abarca a seis municipios de El Quiché,
entre ellos, Chicamán, Uspantán, Cunén,
Sacapulas, San Andrés Sajcabajá y Canillá.
“No existe una información clara del Ministerio
de Energía y Minas, hacia las comunidades. La
incertidumbre puede generar inseguridad y
problemas en las comunidades. Legalmente se
pueden detener los procesos de minería, al
respaldarse en el código municipal y la autonomía
municipal y las consultas a las poblaciones, pero
políticamente es imposible,” expresa.               .

Señala que existen propuestas en el Congreso,
para modificar la Ley de Minería, pero no se
quiere aceptar, porque es un Estado que no tiene
la capacidad de oposición a las políticas neolibera-
les que impone Estados Unidos de Norteamérica
y transnacionales en América Latina.            .

“El Quiché tiene ocho congresistas, pero ninguno
se ha pronunciado en contra de la minería a cielo
abierto, señal clara de la postura de los
representantes,” declara.

Un rotundo no

Genaro Ical Pacay, vicepresidente del Comité
pro Defensas de las Tierras Mayas y Áreas
Protegidas contra la Minería, y habitante de la
comunidad El Amay, municipio de Chicamán, El
Quiché, explica la preocupación de su comunidad
con relación a la minería por los efectos negativos
que pueden ocasionar.

La organización inició este año, cuando recibieron
información del alcalde municipal sobre la minería,
concensuaron y llegaron a la determinación de no
aceptar explotación minera en sus comunidades.

“El 10 de marzo manifestamos en la capital y el
ministro de Energía y Minas nos indicó que se
explotará el subsuelo, siempre y cuando exista

una aceptación de los habitantes de las
comunidades y tengan las escrituras de los
terrenos. De esta cuenta nos dijeron que si las
tierras son del Estado la actividad minera no
dará marcha atrás,” indica Cleto Gualip, también
de la comunidad El Amay.

Apunta que las tierras eran de los bisabuelos,
ellos las heredaron pero las escrituras no están
a nombre de ellos, por lo cual temen que suceda
algún inconveniente sobre su oposición a la
explotación minera.

Por cada una de las 11 comunidades que están
organizadas, existe un comité de vigilancia, para
actuar en caso que personas extrañas ingresen
a sus tierras.

Para el departamento de El Quiché, existe
autorizada una licencia de exploración y cinco
solicitudes en trámite, pese a la oposición de las
comunidades.

• Las licencias son en tres fases, reconocimiento,
exploración y explotación.

• La minería de metales incluye la extracción de
oro, níquel y plata, entre otros metales.

• Las comunidades de Chichicastenango, Chiché
y Joyabaj, en fase de exploración,  son muy
claras en su rechazo a la actividad minera.

• Los municipios de San Antonio Ilotenango y
Patzité, también en exploración, como Santa
Cruz de El Quiché, Pachalúm y Uspantán,

• Glamis Gold, transnacional canadiense-esta-
dounidense, es la empresa que subsidia a
todas las mineras que buscan explotar el país.

• La minería de metales se extiende a   los
departamentos que comparten la cordillera
volcánica del país.
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Comunidad de El Amay.
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La Pastoral de la Tierra Interdiocesana, PTI,
realizó la presentación de la revista ¿Hacia dónde
vamos?, “Una mirada desde el campesinado”.
El contenido corresponde a estadísticas del
acompañamiento de casos de conflictividad
agraria y laboral en la zona que se cubre y tiene
el objetivo de informar sobre el caminar de los
conflictos que se acompañan en las Diócesis de
El Quiché, San Marcos, Suchitepéquez-Retalhu-
leu y la Arquidiócesis  de Quetzaltenango-Totoni-
capán. Se encuentran 27 casos entre laborales
y agrarios, que se detallan en la impresión.

Así mismo testimonios de violaciones a derechos
laborales, análisis de especialistas en la materia
y una muestra del tardío avance de la justicia
guatemalteca en estos casos.

La coordinadora del Proyecto de Sistematización,
Ruth Tánchez, apuntó que la publicación es
resultado del esfuerzo y trabajo conjunto de
quienes integran la PTI.

Subrayó que es una información valiosa que,
lamentablemente, no se publica en medios
masivos, como el relato de la finca Estrella Polar
o la Finca María de Lourdes, que a pesar de
años de lucha por un derecho justo, la inclinación
de la justicia tardó mucho tiempo en llegar.
Finalmente tienen un desenlace que siempre
desearon, tener tierra para poder trabajarla y
que sea de ellos.

Ni tierra ni comida

La lidereza Pascuala Aguilar, de la aldea Limones,
Ocós, San Marcos, indicó que atraviesan por
una carestía de alimentos después de la tormenta
Stan, ahora no tienen ni tierra ni comida para
sobrevivir.

“Iniciamos a cultivar unas tierras en picada cerca
del río, no tenía dueño, al ver nuestras cosechas,

Presentación de la
segunda edición de revista

¿Hacia dónde vamos?
El segundo ejemplar anual de la revista ¿Hacia dónde vamos?, se dio a
conocer al público de organizaciones campesinas, agencias y equipos
de pastorales, el 20 de abril, en el departamento de San Marcos.

Por Alejandra Martínez

repentinamente apareció un señor diciéndonos
que era el propietario. Nos desalojaron y nos
quedamos sin nada. Ahora no hay dónde cultivar,
dónde vivir ni qué comer. Regresamos porque el
hambre es muy fuerte, pero luego de la tormenta
el río se salió de cauce y no dejó nada para
trabajar,” enfatizó.

Para el campesino Enrique Hernández, del caserío
Nuevo Horizonte, municipio de San Pablo, San
Marcos, el camino por recorrer es muy largo,
muchos decaen en el transcurso si no se sienten
apoyados por una fuerza suprema. No tienen
acceso a la tierra y las atenciones por parte del
gobierno no son muy alentadoras, sólo cuentan
con el apoyo Pastoral y de Plataforma Agraria.

Aporte y propuesta

“La ayuda y solidaridad no se ve todos los días.
El presidente Alfonso Portillo, nos ofreció el dinero
para la compra de la tierra, se hizo una fiesta,
mucha alegría, pero el cheque nunca llegó, sólo
la Iglesia Católica, fue quién en realidad aportó
una solución a nuestro acceso a la tierra,” señaló
Domingo Terraza Matul, de la comunidad Estrella
Polar, El Quiché.
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Si está interesado o interesada en adquirir una revista, puede comunicarse a la Pastoral de la Tierra de San Marcos,
con Ruth Tánchez al teléfono 7760-2531 o a la Pastoral de la Tierra Interdiocesana al teléfono 7767-2030

A la presentación de la revista asistieron varios representantes de
organizaciones campesinas.
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Un total de 133 participantes, entre campesinos,
campesinas y equipo técnico de las Pastorales
de la Tierra, de la Provincia Eclesiástica de Los
Altos, compartieron sus experiencias durante el
proceso del encuentro. Se abordó el tema de
“Desarrollo Rural”, desde los lineamientos de
“Abriendo Brecha”

Entre las organizaciones participantes, se
encuentran REDASCAM, SCIDECO, ASIMAM,
Estrella Polar, Coordinadora Marquense Madre
Tierra, Finca Santa Cecilia y Finca California,
además de otras.

El objetivo general fue contribuir al fortalecimiento
de la articulación social, que permita la generación
de un  movimiento regional campesino del sur
occidente del país, para la búsqueda del
desarrollo rural.

Todos necesitamos de todos

El desarrollo del taller fue dividido en la reflexión
inicial, el intercambio de experiencias, propuestas
de Desarrollo Rural y Código Agrario. Finalmente
conclusiones para dar seguimiento a los aspectos
considerados como prioridades para las
organizaciones.

Se celebró una eucaristía, en la cual se brindaron
reconocimientos de participación a campesinas
y campesinos, que participaron en un curso
intensivo para líderes y liderezas, a finales del
2005 y principios de éste año.

Desarrollo, desarrollo rural

Cuándo decimos desarrollo rural, ¿qué estamos
entendiendo?, ¿qué queremos decir?,  ¿qué
signos podemos encontrar?, ¿qué dificultades
existen en las organizaciones campesinas?
Es interesante observar que las compañeras y
compañeros están entendiendo que el desarrollo
rural se refiere a los cambios económicos que

“Como ciudadanos y
ciudadanas: tenemos derecho
a mejores condiciones de vida”

El Encuentro Campesino Regional se realizó el pasado 23 y 24 de mayo,
dentro del proceso de fortalecimiento organizativo, que la Pastoral
de la Tierra Interdiocesana, PTI, promueve con el fin de lograr el enlace
y comunión regional.

Por Alejandra Martínez y Ronald Recancoj

pueden manifestarse en las personas, en segun-
do lugar, como los aspectos organizativos, forma-
tivos y de capacitación y en tercer lugar, el acceso
a la tierra.  Así mismo, es interesante señalar
que se hace referencia al tema de la conserva-
ción, uso y manejo adecuado de los recursos
naturales, como parte del desarrollo rural.       .

Ven importante la participación de hombres y
sobre todo mujeres y niños.  También consideran
que la transformación de los productos, el
intercambio de experiencias, la unificación de
ideas, la capacidad organizativa (alianzas
multisectoriales) y la solidaridad son signos de
desarrollo rural.

Entre las dificultades existentes en las
organizaciones para el desarrollo rural, se
identifican la visión individualista con relación a
la tenencia de la tierra, la falta de unidad de las
organizaciones campesinas, poco apoyo a  las
mujeres.  Conformismo, intereses personales y
la  migración.

Como parte de este encuentro se realizó una
presentación de productos, semillas, materias
primas que las organizaciones campesinas
cultivan y sobre todo, dieron a conocer lo que
tienen y lo que pueden hacer.
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En el encuentro  participaron diversas organizaciones campesinas
que acompañan las Pastorales de la Tierra.
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En esta actividad, la presentación discusión,
análisis y reflexión, de las propuestas de
desarrollo rural “Abriendo Brecha” y de Código
Agrario  fueron aspectos importantes, ya que
éstas contaron con la participación de
representantes de organizaciones campesinas.
 Sobre la propuesta de desarrollo rural, se analizó
que recoge el sentir de una población marginada
por mucho tiempo.  Así mismo, se mencionó que
la propuesta no se hace desde una teoría, sino
desde las experiencias de campesinas y
campesinos, es renovadora, quiere tocar el fondo,
la estructura, plantea que no basta con tener la
tierra, sino se debe pensar en cómo reactivar la
economía campesina y que es un camino,  un
gran reto.

Aportes interesantes a la conceptualización sobre
el desarrollo rural, desde la perspectiva de las
organizaciones campesinas, se refieren a que
éste es

a) Un derecho a una vida digna, es un cambio
de vida justa, personal, espiritual, produc-
tiva, organizativa y económica.

b) Es un derecho propio de la persona, de la
comunidad, de la sociedad.  Es un cambio
integral, toma en cuenta lo personal,
espiritual, productivo, la participación, la
organización y lo económico.

c) Para alcanzar el desarrollo rural tenemos
que ir transformándonos nosotros mismos
como personas.

d) Es un tema nuevo y requiere de mucho
esfuerzo, organización, sacrificio y nego-
ciación.

De la propuesta de Código Agrario, se
presentaron los principales objetivos y principios
que pretende dicha propuesta.  Así mismo de
dieron a conocer algunas características que
tiene la propuesta de dicho código.  Entre éstas
está que se  conceptúa el Derecho de propiedad
agraria en función económica y social,  recoge
en un solo código todas las normas agrarias del
país, resalta la importancia del  Derecho Agrario
y su interrelación con la diversidad de ciencias,
etc.  Las y los participantes consideraron, al
respecto de esta propuesta que estamos
llamados  a empujar y posicionarla políticamente.

Uno de los últimos puntos de este encuentro
consistió en identificar y priorizar algunas
acciones por parte de las organizaciones campe-
sinas, dentro de éstas están: la reactivación
económica, resolver el endeudamiento agrario,
conflictividad agraria y laboral, reconstrucción
post tormenta Stan y la ley agraria.

Para ello se plantean algunas acciones generales
como continuar con la capacitación a las bases,

informar constantemente del trabajo de Plataforma
Agraria, presión social e incidencia.

Opiniones de las y los
participantes

Marcos Villagrés, de la Coordinadora Campesina
Maya Mam de Los Altos, Concepción Chiquiri-
chapa, enfatizó que las experiencias de otros,
los motiva a continuar en la lucha contra los
inconvenientes. La participación es muy impor-
tante entre nosotros.

Para el sindicalista Emilio De La Cruz Mejía, de
la finca Santa Cecilia, San Francisco Zapotitlán,
Suchitepéquez, tener contacto y conocimientos
sobre la diversidad de productos, es un paso
importante en las organizaciones campesinas.
Aunado al hecho de reunirse hace que no se
sientan solos en el camino al conocer experiencias
de otras organizaciones que se han superado en
procesos de producción.

Juana Córdova, de la asociación Kumool,
municipio San Juan Cotzal, El Quiché, vio la im-
portancia de compartir conocimientos, problemas
que han enfrentado y los logros que han
alcanzado. Porque “nos ayudan para el futuro,
nos dan ideas para trabajar y nos motivan a
continuar fortaleciendo nuestra organización”.

Pedro Chay, representante de UMCAGEF,
Génova, Costa Cuca, Quetzaltenango, refirió
sobre el esfuerzo de cada una de las personas,
que ayuda a que otros aprendan a trabajar y a
realizar mejor el trabajo.

“Soy campesino y me siento orgulloso de sentir
que no estamos solos, y que muchas otras
organizaciones se preparan como nosotros para
tener un mejor futuro en nuestro país, por medio
de capacitaciones, formaciones e intercambios
como éste,” apuntó.
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La agrupación es de etnia Mam, produce granos
básicos y hortalizas. Está integrada por 206 miembros,
de los cuales el 80 por ciento son mujeres.

En el año 2003, inició la organización de comités
agrícolas, comisiones de la mujer, juntas comunales
e intercomunales. Espacios de incidencia, formación
de promotoras sociales, líderes y liderezas, agricultura
orgánica, huertos familiares, elaboración de productos
y reforestación.

Procesos en conjunto, que conllevó cinco años de
formación y organización, hasta constituirse legalmente
en una asociación, esto debido a las políticas que
utiliza la Pastoral de la Tierra de San Marcos, PTSM,
en la formación de asociaciones.

Rony Aguilar, coordinador del nivel II, de la PTSM,
considera que no puede existir organización sin
producción y viceversa. Se pretende reducir el lapso
de tiempo a ocho años, para que ASDISMA,  llegue
a obtener la estabilidad y autonomía, que gozan las
otras cuatro asociaciones con las que trabaja la PTSM,
que tienen más de 10 años de constitución.

Forman asociación ASDISMA
El 30 de mayo, se conformó legalmente la Asociación Sibinalense para el Desarrollo
Integral San Miguel Arcángel, ASDISMA, en el municipio de Sibinal, San Marcos.

Por Alejandra Martínez

Apunta que ASDISMA, tiene el apoyo del Párroco de
Tacaná, Jorge Campos, el grupo se encuentra
identificado con la parroquia y el trabajo de la Iglesia
Católica en las comunidades.
Resalta que las poblaciones se organizan por una
necesidad presente y con fines de buscar soluciones
concretas, con una visión de resolver y aportar.
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“Promoviendo el Emprendimiento Productivo
Campesino desde una Economía Solidaria”, fue el
título de la actividad que reunió a más de 200 personas,
acontecimiento pionero en el ámbito interdiocesano.

Las asociaciones participantes fueron ASDISMA de
Sibinal; ACDIMT de Tacaná,
ACADIMT de Tajumulco alto,
ACADIMI de Ixchiguán y
APECAFORM de Tajumulco
Bajo.

Cada uno de los participantes
presentó ante las demás
organizaciones, los productos
orgánicos que elaboran, así
como las experiencias que
aportan conocimientos.

Rony Aguilar, coordinador del
nivel II de la Pastoral de la Tierra
de San Marcos, PTSM, señaló

Feria de productos en Tacaná
El 19 de mayo se realizó la primera feria de productos que elaboran las cinco
asociaciones que apoya la Pastoral de la Tierra de San Marcos, PTSM, en el
municipio de Tacaná, San Marcos.

Por Alejandra Martínez
que el objetivo fue dar a conocer entre socios, las
capacidades que tienen en el desarrollo de diversos
productos. Así como intercambiar productos como
parte del sistema económico solidario, como una
opción más dentro de la economía de las
comunidades.

La organización para la
transformación productiva
desde la realidad campesina,
es ganar adeptos, capaci-
dades, confianza, demostrar
la calidad de los productos y
promover el valor agregado.

Aguilar informó que visualizan
la part ic ipación de las
asociaciones en la feria titular
de Tacaná, que se inicia el 13
de agosto, en lo cual se
trabaja para afinar detalles.

En la feria de asociaciones participaron más de 200 socios y socias.

FOTO: Juan Carlos Velásquez

Momento en que fue constituida ASDISMA.



        4 de agosto de 2006  Tierra Nueva

Una casa sencilla, con las características del campo,
animales de crianza, cultivos, huertos familiares y
maíz. Es donde se reúnen constantemente mujeres
de las comunidades y aldeas del municipio de Huitán,
Quetzaltenango.

Todas tienen un fin común, organizarse para encon-
trar soluciones a sus necesidades y aprender mucho
más para ser útiles y activas en sus poblaciones.

Amanda Velásquez, residente de El Plan, Huitán,
recuerda que desde niña participaba junto a su
progenitora en organizaciones de mujeres, en donde
descubrió una forma de encontrar soluciones a los
problemas de sus comunidades.

Adelantos
Relata que no tuvo la oportunidad de estudiar por
completo la primaria, porque su familia viajaba a la
costa a cosechar café en las fincas. Motivo por el
cual sólo asistía alrededor de dos meses por año a
la escuela. Esta costumbre no la heredó a su única
hija, quién tiene 10 años y cursa el tercer año de
primaria.

Preside el Comité Comunitario del Caserío El Plan,
grupo que reúne a 30 mujeres y dos hombres.
Además figura como vocal II del Consejo Comunitario
de Desarrollo, Cocodes. El comité es acompañado
por la Pastoral de la Tierra de Quetzaltenango, PTQ,
en formación y procesos productivos.

“Vemos muchas necesidades que se solucionan al
estar organizados. Si coordinamos todos, podemos
alcanzar a mejorar nuestra calidad de vida. Sin
embargo hay muchos esposos que
se oponen a la participación de sus
compañeras, piensan que no es
correcto porque no siempre nos
encontramos en la casa, pero no
valoran los aportes que hacemos
todas en nuestra comunidad,
además tenemos derecho a la
organización”, señala.

El logro que han alcanzado en la
organización es la producción de
chile jalapeño envasado, que se
comercializa en la comunidade, los
alrededores y en las Pastorales de

Mujeres buscan mejores
condiciones de vida

Sonrisas amables, aspecto de triunfadoras, con la fuerza de verdaderas
liderezas. Mujeres que orientan sus objetivos en beneficio de sus
comunidades. El camino a la organización no ha sido cómodo, en especial,
ante los paradigmas machistas de nuestra cultura.

Por Alejandra Martínez

la Tierra. Cuentan con un capital de Q350 con el
cual generan la producción.

De acuerdo a las declaraciones de Amalia Bautista,
formadora de la PTQ, uno de los obstáculos a los
que ellas se enfrentan, es la marcada adicción de
sus esposos, en un 50 por ciento, al consumo de
alcohol. Que en muchas ocasiones los hace actuar
de forma indebida y violenta en contra de sus parejas
y prohíben la participación y organización femenina.
Incluso muchas tienen que buscar el sustento de la
familia, porque lo que devenga el esposo no alcanza
para cubrir todas las necesidades.

Más que organización
Otra de las liderezas, María González, presidenta
del Comité Nueva Esperanza, de la aldea Vixbén,
Huitán, detalla que lleva más de 13 años en organiza-
ción comunitaria, todo inició al buscar créditos para
que las familias y en especial las mujeres, no viajaran
a laborar a la costa sur, sino que iniciaran proyectos
para generar ingresos a sus familias.

Al ver que estar organizadas era funcional y que
obtenían beneficios y soluciones a sus problemas,
fortalecieron sus organizaciones.

“Con el ánimo de trabajar producimos pomadas
naturales cicatrizantes, contra hongos y para mejorar
la respiración. También fabricamos jarabe natural
contra la tos. Los productos se comercializan en la
comunidad y en las Pastorales de la Tierra. Cuando
tengo reuniones o actividades, tengo que dejar
muchas cosas listas en la casa. Me levanto a las
tres de la mañana y así me voy tranquila a mis

reuniones. A muchas compa-
ñeras los esposos les
prohíben reunirse, toman
como excusa la casa, los hijos
y las comidas, motivo por el
cual muchas desisten en el
camino,” explica.

Hay que tomar en cuenta que
las responsabilidades de
madres y esposas no termi-
nan con la organización y la
participación, al contrario hay
que tomar todo lo bueno y
ponerlo en práctica.

Amanda Velásquez, apoya el fortalecimiento a la participación
femenina, en El Plan, Huitán, Quetzaltenango.

FOTO: Alejandra Martínez
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El gobierno maneja cifras, estadísticas, pero no
es lo mismo leer un informe, que ver de cerca el
sufrimiento de nuestras hermanas y hermanos.
Miles de campesinos y campesinas necesitan
comida, tienen hambre. Temen por la estructura
de sus viviendas y la llegada del invierno. Otros
relatan los esfuerzos conjuntos de su comunidad
para limpiar casas, escuelas y calles, una tarea
que parece no tener fin. Pero lo más doloroso,
es ver a aquellas madres que aún tienen a sus
hijos enterrados, esposas, esposos, hermanos y
hermanas, que se encuentran desaparecidos,
bajo miles de toneladas de tierra, específicamente
en el cantón Cuá, municipio de Tacaná, San
Marcos.

Un pequeño recorrido por el departamento de
San Marcos, el más afectado por la furia de la
naturaleza, deja en evidencia el papel del
gobierno, casi nulo, ante las necesidades que se
incrementaron por la tormenta.  Y coloca en tela
de juicio la capacidad de las autoridades para
solventar la  verdadera crisis.

Viviendas temporales
El municipio de Sibinal, ubicado en el tercer lugar
con índices de pobreza y desnutrición en el país
y el primero en el departamento de San Marcos,
fue abatido por la tormenta. Autoridades de
gobierno visitaron a los pobladores y pobladoras,
ofrecieron satisfacer sus necesidades pero a la
fecha todo quedó en palabras. La responsabilidad
fue tomada por la Iglesia Católica, la Con-
gregación Menonita y otras organizaciones
extranjeras.

La encargada de organización, capacitación y
género, en el municipio de Sibinal, de la Pastoral
Social Cáritas de la Diócesis de San Marcos,
Adela Andrade, explica que se construyeron
viviendas transitorias, hechas con material
prefabricado y en la mayoría de casos, cambiaron
la ubicación para evitar el riesgo de perderlas por
otra catástrofe natural. Fueron construidas 220
viviendas temporales por Pastoral Social y 305
por la organización francesa Atlas.

STAN: nueve meses después
El miedo aún se siente, las viviendas continúan destrozadas y en terrenos de
riesgo. Este año no se cosechó nada, no hay dinero ni comida. No hay momento
del día que no les recuerde lo poco que tenían y que perdieron.                       .

Aceptan que los seres queridos ya no están, murieron en el deslave. Cada
amanecer es un nuevo reto, ante el sufrimiento y la destrucción, que provocó
el paso de la tormenta Stan, hace  ya nueve meses. La crisis se siente hoy
mucho más que ayer.

Por Alejandra Martínez
y Ronald Recancoj

Miedo ante las lluvias
Victoria Roblero, del cantón Tecapote, municipio
de Sibinal,  está en una vivienda temporal, su
casa fue destruida por la corriente que bajó de
la montaña.

Los cultivos se perdieron y no hubo cosecha este
año, la ayuda económica que recibe es de su
hija que trabaja en oficios domésticos en
Tapachula, México.

El agricultor Noé Roblero, del cantón Tecapote,
recibió una de las viviendas temporales, porque
su casa se quebró durante la tormenta. Detalla
que los cultivos de maíz se perdieron, por lo cual,
tomó la decisión de ir a trabajar a una finca en
Chiapas México.

Por otra parte, el alcalde auxiliar, Pascual Roblero,
acepta que desempeñar su papel fue más difícil
de lo que pensaba, por la situación en que se
encuentra la comunidad.

No cosecharon nada
Las declaraciones de los campesinos y
campesinas se convierten en un común
denominador, este año las cosechas fueron
mínimas y deben llenar las necesidades
alimentarias de sus familias.  Se ven obligados
a buscar empleo temporal en fincas cafetaleras
de la zona fronteriza entre Guatemala y México.

En Sibinal, San Marcos, fueron construidas 220 viviendas temporales
por Pastoral Social  y 305 por la organización francesa Atlas.
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Josefina Bartolón, del caserío El Malacate, confir-
ma que las lluvias perjudicaron los cultivos de
maíz y camote, por lo que este año no hubo cose-
cha. Habita una vivienda temporal, con siete hijos
y su esposo que se encuentra enfermo de artritis.

Venancio Ortiz, agricultor de la aldea San Andrés
Cheoj, afirma que por las necesidades de obtener
ingresos económicos,  emigra a México para
trabajar en fincas de café.

Efraín Bartolón Ortiz, integrante del Consejo Co-
munitario de Desarrollo, Cocode,  de la aldea
San Antonio Las Barrancas, municipio de Sibinal,
afirma que las mil personas que habitan el lugar,
tienen problemas serios con la adquisición de
alimentos, porque no cosecharon maíz.             .

Carlos Chávez, del caserío Suchiate, comenta
que las 500 familias que radican allí, perdieron
por completo sus cultivos para este año. Es ahora
cuando realmente se siente el impacto de la
tormenta, porque no hay alimentos y tienen
hambre.

Migración inevitable
El municipio de Tacaná, es uno de los más
grandes del departamento de San Marcos y el
número de habitantes oscila en 52 mil. Se convirtió
en una ciudad pujante por la migración de
habitantes al norte pero existen comunidades
pobres que sufrieron los embates del tiempo.

El presidente del Cocode, de la colonia Monteflor,
aldea Majadas, municipio de Tacaná, San Marcos,
Rogelio Pérez, confirma que lo que cultivan
regularmente no es suficiente para el consumo
familiar, lo que los obliga a trabajar en México.

Indica que solicitó ayuda para cultivos y viviendas,
al alcalde municipal de Tacaná, pero no hubo
respuesta favorable. Todos los que cultivaron para
el otro año, lo lograron por su trabajo en México.

“Siento un dolor en el corazón al ver a mis hijos
pequeños y no tener alimen-
tos para ellos, siempre era
difícil, pero con las cosechas
teníamos que comer. Hoy no
hay maíz,” expresa Rosario
De León, vicepresidente del
Cocode, de la colonia
Monteflor, aldea Majadas.

A sus ochenta años, Gregoria
Morales, de la colonia
Monteflor, aún trabaja en sus
cultivos, para sus alimentos
del próximo año. Vive en la
compañía de una nieta, un
pollo y un perro.

Con naturalidad señala que su casa se encuentra
en pendiente y se destruyó con las lluvias, logró
comprar una cuerda de terreno que se encuentra
a escasos metros del barranco, en donde
ubicaron su vivienda temporal.

Edelmira Reina, responsable en Tacaná del área
de organización, capacitación y género, de la
Pastoral Social Cáritas, Diócesis de San Marcos,
explica que existen organizaciones interna-
cionales que proporcionan maíz, frijol, aceite e
incaparina a las personas que recibieron una
vivienda temporal.

Pérdidas irreparables
El inconveniente de los cultivos, la destrucción
de casas, caminos y puentes dañados, no es un
motivo de tristeza en el cantón Cuá, del municipio
de Tacaná, lo que destrozó a decenas de familias,
fue el deslave de un cerro sobre casas, iglesias
y escuela. 46 personas quedaron soterradas,
26 cuerpos fueron recuperados y 20 permanecen
desaparecidos.

Los habitantes están molestos con las autori-
dades de gobierno, en especial con el presidente
Oscar Berger y la primera dama, Wendy de
Berger. Según comentan, las autoridades
llegaron, dieron consuelo con ofrecimientos que
a la fecha no cumplen.

Isabel Ortiz, expresa sus emociones con lágri-
mas, la voz entrecortada indica una pena que
lleva en el alma, una de sus hijas junto con su
esposo, cinco hijos y dos nietos, perdieron la
vida, al quedar soterrados dentro de su casa.
La aflicción de Isabel, es que dos de sus familia-
res aún permanecen soterrados y no los van a
sacar.

Laura Sánchez, detalla que fueron a resguardarse
a la Iglesia Adventista, minutos después se
escuchó el trueno de la montaña y todo estaba
lleno de lodo.

Con apariencia estable y
fuerte, Leonardo Soto, fue
el único sobreviviente de su
familia, las lágrimas ruedan
por sus mejillas, al realizar
el conteo de sus desapare-
cidos que fueron rescatados
y sepultados.

Abel Velásquez, vicepresi-
dente del Cocode, asegura
que el presidente y su
esposa, ofrecieron mucho y
no dieron nada.

En la aldea Cuá, Tacaná, San Marcos, 46 personas quedaron
soterradas, 26 cuerpos fueron recuperados y 20 permanecen
soterrados.

FOTO: Alejandra Martínez



Opiniones de pobladores y pobladoras
de los municipios de Sibinal y Tacaná,

departamento de San Marcos:
“En los 45 años de vida que
tengo, nunca vi una
situación parecida. La
correntada bajaba de la
montaña y destruyó mi casa.
Ahora duermo en una
vivienda temporal que
construyó la Iglesia Católica.”

Victoria Roblero,
cantón Tecapote,
Sibinal, San Marcos

“Solicitamos al alcalde
municipal el arreglo de la
carretera que comunica a
Unión Juárez, México, pero
no hay fondos para eso. Nos
afecta porque la mayoría
vamos a trabajar allá.”

Pascual Roblero,
alcalde comunitario
cantón Tecapote,
Sibinal, San Marcos.

“Este año no vamos a sembrar
porque los terrenos no están
aptos, tienen piedras y arena,
además de las grietas que se
hicieron. Recibimos alimentos
de organizaciones, de lo
contrario no podríamos
comer.”

Josefina Bartolón,
caserío El Malacate,
Sibinal.

“No logramos movilizarnos a un
lugar más seguro, vivimos en
pendientes pero tenemos la
esperanza que no suceda una
tormenta como Stan. Mis
cultivos no son tan importantes
como la pérdida de ocho
integrantes de mi familia, los
recuerdos siempre
permanecerán en mí.”

Efraín Bartolón Ortiz,
Cocode aldea San Antonio
Las Barrancas, Sibinal.

“Éste año la cosecha es
lamentable. Creo que todos
los habitantes nos
encontramos en las mismas
condiciones de escasez de
alimentos y nos vamos a
trabajar de dos a tres meses
a México. Por el miedo a lo
que pueda suceder, nos
estamos organizando para
albergues comunales.”

Rogelio Pérez, Cocode
colonia Monteflor,
aldea Majadas,
Tacaná.

“Me dieron una casa
temporal para que viva.
Toda la milpa la botó el aire,
pero mis vecinos me
obsequian maíz y
alimentos, nunca se olvidan
de mí.”

Gregoria Morales,
colonia Monteflor,
aldea Majadas,
Tacaná.

“Me arrastré casi tocando el
techo de la iglesia, con mi
hijos de uno y dos años. Mi
esposo no logró salir junto
con mi niño de 4 años. Todo
sucedió tan rápido que a
veces siento que fue una
pesadilla.”

Laura Sánchez, cantón
Cuá, Tacaná, San
Marcos.
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“Necesitamos una verdadera ayuda, no sólo palabras como
el presidente Berger, necesitamos alimentos y viviendas,

todavía hay familias
que se encuentran en
peligro por las fuertes
lluvias y es
indispensable un
apoyo.”

Abel Velásquez,
Cocode cantón
Cuá, Tacaná, San
Marcos.


